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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Anuncio de 2 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y ordenación 
del Territorio en Huelva, notificando propuesta de resolución de los expedientes sancionadores que se 
citan.

nombres, apellidos y Dni: Luis carlos Megal Rodríguez, 77370887Z; Gabriel Acacio Sánchez, 26251077G; 
Felipe Santana Fuertes, 29472298Y; José Santana Fernández, 75568215J; Pedro Jesús navarro, 29609499n; 
Viorel cazacu, X7515409K.

Procedimientos número de expedientes sancionadores en materia de Flora y Fauna Silvestre, 
núms. Hu/2015/432/Gc/cAZ, Hu/2015/434/Gc/cAZ, Hu/2015/436/Gc/cAZ, Hu/2015/437/Gc/cAZ, 
Hu/2015/439/Gc/cAZ, Hu/2015/441/AG.MA/EP.

contenido del acto: intentada la notificación derivada de la Propuesta de Resolución de los expedientes 
sancionadores Hu/2015/432/Gc/cAZ, Hu/2015/434/Gc/cAZ, Hu/2015/436/Gc/cAZ, Hu/2015/437/Gc/
cAZ, Hu/2015/439/Gc/cAZ, Hu/2015/441/AG.MA/EP, por la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
ordenación del Territorio de Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de 
su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el Boletín oficial del Estado, 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrán aducir 
alegaciones y presentar los documentos que estimen pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde la 
notificación del presente escrito.

Huelva, 2 de junio de 2016.- La Delegada, Rocío Jiménez Garrochena.
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